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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Instrucción pública.= Circulares •

La sup r imid a  di recc ión general de Es tu dios  d i 
rigió una  consul ta á este ministe r io  en 1.° de M ay o  
ú l t imo,  relat iva á si los sust i tutos  que fueron  encar 
gados de las cátedras de la carrera  de jur i sprudencia  
por  la orden de S. A.  el Regente del Re in o  de 19 de 
Octubre  ú l t im o ,  deben considerarse anuales  como 
los de las demas facultades.

E n  su v is ta,  y cons iderando S. A .  qu e  muchos  
de los no mbrados  en la expresada  orden  no ten ían  
mas carác ter  ni t í tulo  para ser considerados  profe
sores públicos que el nombramiento ,  que ó bien dé la 
d i recc ión ,  ó bien de los claustros de las univers ida 
des habían  obtenido , y asimismo que  el referido 
npinbramiento  no altera en nada  la índole  y cal idad 
en que cada uno de los profesores desempeñaba an 
tes de aquella orden  el cargo de la enseñanza ,  se ha 
servido d e c l a r a r : que  los sust i tutos  de la car rer a  de 
ju r i sprude nci a  no  adq ui r i e ron  o t ro ni m ay o r  carác
ter  por  la orden  de 19 de Oc tu b re  que el que  como 
tales sus ti tutos  les cor re spon de ,  y en su consecuen
cia que  se ha llan sujetos á las disposiciones genera
les relativas á su clase.

De orden  de S. A .  lo comunico  á Y.  S. para  su 
inteligencia y demas efectos. Dios &c. M a d r i d  l í  
de Ju n io  de 1843.—La Se rna .=Sr .  rec tor  de la u n i 
versidad de....

Deseando S. A .  el Regente del Re in o  que  los ne
gocios correspondientes  al ramo de ins t rucc ión  p ú 
blica sean despachados con la celeridad conveniente,  
ha venido en resolver que todas las au toridades  y 
corporaciones  que  t ienen relación con aquel ramo 
cumplan  en todas sus partes las órdenes del G o b ie r 
no desde su inserción en la Gaceta ,  no obs tante  que 
no reciban la comunicación op or tu na  por el con du c
to o r d i n a r i o ,  s iendo indispensable  por  lo tan to que 
se suscr iban á ella inmedia tamente  los que ya no lo 
hubieren hecho.

De orden de S. A.  lo digo á Y.  S. para su in t e
ligencia y cumpl imiento .  Dios &c. M ad r i d  11 de J u 
nio de 1843.=La Serna.ziSr. . . .

E l  rec tor  de la univers idad  de Valencia  dirigió 
en 30 de Set iembre  del año ú l t imo á la sup r imida  
d i recc ión  general  de Es tudios  una  consul ta acerca 
de si en v i r tud  de lo dispuesto en la orden de 8 de 
E n e r o  de 1838 podrá  conceder  la matr ícula gratis á 
aquellos cur san t e sque  por  un  accidente imprevisto se 
viesen reducidos á la pobreza.  E n  su vista,  y consi 
der ando S. A .  el Regente del Reino  lo expues to por 
el exp resado rector  y el informe favorable que  emi
tió en este asunto aquella co r p o ra c i ó n ,  se ha serv i 
do resolver lo s iguiente:

1? La gracia de dispensa del pago de derechos 
de m a t r í c u l a ,  concedido por  Real orden  de 8 de 
E n e r o  de 1838 á los es tudiantes  pobres al comenzar  
el estudio de la filosofía ú  ot ra f acul t ad ,  se hará  e x 
tensiva á los del segundo,  tercero ó mas años de car 
rera , s iempre que acredi ten su pobreza y haber ob
tenido censura de sobresaliente en  el año an te r ior  al 
en que aspi ren á esta gracia.

2? P a r a  acredi ta r  la pobreza se admi t i rán  y  se
rán suficientes certificaciones legalizadas del a y u n t a 
miento  y cura pár roco  del pueblo en que los in te re 
sados tengan su vec indad.

3 • E n  los casos dudosos  po d r á n  los rectores ó d i 
rectores de los establecimientos de ins t rucc ión  públ i 

ca pedir  ademas los informes que crean conven ien 
tes , á fin de cerciorarse de que la gracia se dispensa 
á los verdaderamente  necesitados. De orden de S. A.  
lo comunico á Y. S. para su inteligencia y demas 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Mad r i d  12 
de J u n io  de 1843.=:La Serna .=Sr.  rec tor  de la u n i 
versidad de.,...

Según los partes recibidos en este ministerio por e! correo 
de hoy continua inalterable el orden publico v el respeto a la 
ley en las provincias de las islas Baleares, C á d iz , Canarias, 
Ceuta , Córdoba , C iu d a d -R e a l , Gerona , Guadalajara , H u e l-  
va , Huesca , J a é n , Sevilla , Soria, T e r u e l , Toledo , T arrago 
na y  Zaragoza.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A

Capitanía general del s exto distrito.— Exorno. Sr. : U na 
conjuración sorda y  secreta conducida por personas en su ma
yor parte extrañas á esta población y distrito militar, y  secunda
da por jugadores de profesión, aseónos y  gente perdida, en nu
mero como de i 5o personas, estalló eu esta capital en la m a 
drugada de ayer.

Reinaba en ella como en todo el distrito la calma y  la con 
fianza, y  la mayor decisión por sostener las instituciones y  el 
Trono que hemos jurado todos , cuando á la una y media de la 
noche, y  con motivo de la aparición de algunos pequeños gru 
pos de gente sospechosa, reunió el Sr. gefe político en las casas 
consistoriales á la Excma. diputación y Excm o. ayuntamiento, 
y  desde esta hora hasta las cinco de la mañana se vieron aque
llas autoridades y  comandantes de la Milicia incomunicados 
conmigo y  con toda la población, y  asestados á sus pechos tra
bucos y  puñales, asi como los comandantes de la Milicia nacio
nal que también fueron llamados. A l l i  se obligó á las corpora
ciones á extender un programa á la verdad insignificante , pe
ro que era el preludio de mayores trastornos.

L a  población, la Milicia nacional y  y o  mismo ignorába
mos cuanto pasaba, pues los sublevados ocuparon las aveni
das é interrumpieron enteramente la comunicación : á las seis 
de la mañana se reunió la Milicia uacional , que sacó de entre 
las manos de los sublevados á las autoridades y  corporaciones

FOLLETÍNTom am os  del Espectador los ar tículos siguientes,  
impor tantes por  todos conceptos , pues i l us t ran  so
bremanera una  mater ia  de que  tan to  deben ocuparse 
los que qu ie ran  el eng randecimiento  y r iqueza  de 
nuestro pais. Las órdenes  expedidas  po r  el m in is t e 
rio de la Gobe rnac ió n  sobre el reconocimiento  de los 
impor tantes  rios Tajo  y G u ad iana  á que se refieren 
estos ar tículos se ha llan insertas en la Gaceta n ú m e 
ro 3169,  donde  pu ede n verlas nues t ros  lectores.

NAVEGACION FLUVIAL.
A r t i c u l o  I .

Nuestros lectores verán en otra parte de este periódico la 
órden expedida por el ministerio de la Gobernación, disponien
do que una comisión de ingenieros de caminos practique el re
conocimiento de los rios T ajo  y  Guadiana , con el fin de pro
yectar las obras necesarias para la navegación en toda la e x 
tensión que fuere posible de su dilatado curso.

Aplaudimos sinceramente esta disposición que no puede 
menos de ofrecer motivos de esperanza á todas las provincias, 
que situadas eu lo interior del reino, y  careciendo de vias de 
comunicación , se encuentran en un atraso lamentable y  digno de 
especial atención por parte del Gobierno. Estos y  demas pro
yectos de su clase que se indican en el preámbulo de la orden 
á que nos referimos son los que debe promover en primer lu 
gar un Gobierno previsor , excitaudo para tan interesantes o b 
jetos la energía de los pueblos , y  creando nuevos intereses ma
teriales v  positivos que ésten al alcance del pueblo y  cedan en 
su beneficio.

Las provincias mas directamente interesadas en la realiza
ción de estos proyectos son las de M adrid, C iu d a d -R e a l ,  T o -  
W o  , A v i l a , Cáceres, Badajoz , Huelva y  algunas también del

vecino reino de Portugal. Nadie  desconoce las grandes venta
jas que deben resultar á la capital de la monarquía de la nave
gación del T ajo  desde Lisboa hasta A ra n ju e z,  y  de su enlace 
con este último punto por medio de un canal ó camino de hier
ro como se indica. A s i ,  facilitando la comunicación por esta 
via navegable, se fomentarán las capitales de dos reinos herma
nos por naturaleza, identificados en intereses, y  tanto mas 
fuertes y  respetados por las extrañas , cuanto mas estrechas 
sean sus relaciones y  mas íntima su unión.

A  nadie pueden ocultarse las ventajas efectivas que deben 
resultar, conociendo como todos conocen la facilidad y  consi
guiente baratura del trasporte por agua, comparado con el que 
se hace por tierra , y a  sea á lomo ó eu carros , cuando el esta
do de los caminos lo permite.

E l  comercio , la industria y  la agricultura no pueden me
nos de recibir en las provincias que recorren uno y  otro rio 
un impulso v iv if icad o r , que á la vuelta de pocos años las ele
vará naturalmente á un estado de prosperidad difícil de im agi
nar, si no viéramos cada dia lo que pasa en otros países don
de llegan á realizarse proyectos semejantes. L a  población se 
acrecienta , la agricultura y  la industria dan pasos agigantados, 
y  el comercio recibe el incremento que es consiguiente á la pu
reza y  abuudancia de las fuentes que le alimentan.

Contrayendonos al punto de que se trata, no podemos me
nos de observar que algunas de las provincias que hemos m en
cionado fueron en otros tiempos, aunque remotos, de las mas 
populosas y  florecientes , y  que en el dia , merced á las gu er-  I 
ras y  errores económicos de nuestros antepasados, se encuen- ¡ 
tran despobladas y  reducidas al último grado de miseria y  | 
abatimiento. Con estas y  otras disposiciones análogas podrán 
salir de tan triste situación unos pueblos, que por su lealtad y  
sacrificios , mil veces repetidos en favor de la causa pública, 
son merecedores á que el Gobierno les tienda una mano pro
tectora.

Estos y  todos los demas pueblos de la Península necesitan 
palpar materialmente mejoras de esta clase para conocer las 
ventajas del sistema representativo y  de las instituciones que 
á costa de tanta sangre hemos conquistado ; ventajas que hasta 
el di* no ha conocido la gran masa del pueblo por causas que 
no nos detendremos á examinar.

Aplaudimos pues la idea del G o bierno , y  le suplicamos,

que en cuanto los medios que se hallan á su disposición lo p e r
mitan, promueva otros proyectos de igual ínteres que recla
ma el país , removiendo con mano fuerte cuantos obstáculos se 
opongan á su realización, seguro de la gratitud de los pueblos.

Existe sin embargo en la navegación del Tajo y  G u a d ia 
na uua circunstancia que nos liacé temer por el breve y  feliz 
éxito de las empresas de que nos ocupamos. Dependiendo en
teramente la utilidad de estas , de la posibilidad de hacer el 
tráfico libremente y  sin traba alguna innecesaria , no estamos 
seguros de que deje de haberla en ia pirte de aquellos rios 
comprendida en territorio portugués. P4.ecordarnos que al abrir
se las Cortes en la legislatura de 1842 se dijo y a  en el dis
curso dé la Corona que habla entabladas negociaciones con el 
Gobierno portugués relativamente á la libre navegación da 
una de estas rias ; y  en la orden de que nos ocupamos vemos 
con profundo sentimiento, que después de tanto tiempo tras
currido, no se ha terminado aun negocio tan sencillo.

Nuestro Gobierno puede fundar sus reclamaciones, no so - 
lamente en los principios de conveniencia publica , sino tam
bién en las convenciones del tratado de V i e n a ,  que establecie
ron el derecho público de E u r o p a ,  y  rompieron las trabas 
que hasta entonces se oponían á la libre navegación de los ríos 
que corren por el territorio de uno ó mas Estados. E l  G o 
bierno de S. M. F .  , que se obligó solemnemente por aquellos 
tratados á permitir la libre navegación de los rios que nacien
do en España cruzan el territorio portugués , no puede des
conocer el derecho indisputable del de S. M . C . , ni desaten
der las ventajas propias que le resultan con la navegación 
del Tajo.

L a  navegación del Duero se abrió ál comercio ; y  la in
dustria española, en virtud de ese tratado solemne y  la prom e
sa hecha  por el Gobierno portugués para facilitar también la 
del T ajo  , depende de la actividad , inteligencia y  energía de 
nuestro Gobierno y  sus agentes para llevar á su término las 
negociaciones entabladas.

N o  creemos que nuestro Gobierno ni el ilustrado ministro 
de S. M . en Lisboa hayan dejado de activar las negociaciones 
entabladas; y  teniendo presente lo ocurrido cuan lo se trató de 
la libre navegación del D u ero ,  hemos llegado á creer que A  
Gobierno de nuestros vecinos , que debiera estar tan interesa 
como el nuestro en el negocio de que se trata , no lo está , y



populares y las recibió con un entusiasmo indecible , ofrecién
dose todos á marchar contra ellos y exterminarlos; pero la obs
tinación de estos obligó al Sr. gefe político á publicar la ley 
niandal y encomendarme el restablecimiento dei orden : y  á las 
tres íie la tarde que espiraba el plazo de la ley , estando pron
tos los destacamentos de tropa y  Milicia para reducirlos por la 
tuerza , huyeron precipitadamente , se escondieron signaos en 
la población y  otros buscaron su salvación en barcos: estos han 
sido aprehendidos en su totalidad , y  también gran parte de 
los primeros , y á todos los juzga la comisión militar estableci
da en conformidad á la ley  de l y  de Febrero. Trabajoso me 
ha sido el librarlos dei furor del pueblo que quena vengar en 
ellos el ultraje que ha recibido el Treno , las instituciones y el 
preclaro nombre de Zaragoza.

En esta ciudad y  en todo el distrito de mi mando se dis
fruta de completa tranquilidad, y  hay un espíritu y  decisión 
por sostener el orden público, el Trono de nuestra R e in a ,  la 
Constitución del Estado y  la Regencia dei Sermo. Sr. D uque 
de la Victoria  hasta la época marcada por la ley', que me re
cuerda la para siempre memorable de 1808.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Zaragoza 10 de Junio 
de 1843.= A n to n io  Seoane.— Excelentísimo Señor Ministro de 
la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C I A .

París 4 de Junio.

A cab a  de formarse una compañía de seguros en A le jan 
dría. Una cláusula particular de esta compañía es la de asegu
rar mercancías contra los riesgos del desierto. También asegura 
las que se expiden por los barcos de vapor de Alejandría á 
Europa , y  desde Suez en el mar R o r i  á las Indi as orienta
les contra los riesgos marítimos. En cuanto á los barcos de 
vela , solo se comprenden en los estatutos los que van de E u 
ropa á Alejandría y  vice-versa. E l  fondo de la compañía es el 
de 0009 talaris austríacos (dollars). Se titula compañía egip
cia de seguros mutuos marítimos y  terrestres. ( National.)

Idem  5.

Un periódico de Marsella anuneia haber recibido las si
guientes noticias por el Cario M agno , que entró en el puerto 
el dia I? del corriente:

E l  19 de M a y o  los restos de 'la  tribu dé los  Hachem G i r a 
bas, dispersos de resultas del ventajoso ataque del duque de 
Aumale , han caído en poder del general Lamoriciere.

En el instante en que el mackrzen regresaba á Oran , y  al 
pasar por el territorio de los Flitas , el general Mustafá recibió 
en el pecho una bala , de cuya herida sobrevivió pocos ins
tantes.

A l  mismo tiempo el general Changarnier ha conseguido 
una gran ventaja sobre los Rabilas en eí Este del Ouanserenis: 
20 prisioneros y  30 cabezas de ganado han sido el resultado 
de un combate, en el que desgraciadamente ha perecido el co 
ronel del 58 , Mr. Ilens.

E l  muftí de A r g e l , convencido de estar en inteligencia

con A b d - e l - K a d e r , ha sido preso y  embarcado coa destino 
al fuerte de Santa Margarita. (Const.)

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 3O de J u 
nio ha anunciado lord John R usell  que pasada la Pascua de 
Pentecostés llamaría la atención de la Cámara sobre la polí
tica en general seguida por el. Gobierno con respecto á la I r 
landa. (/</.)

Leemos en el B om bayTim es  del I? de M a yo  las noticias 
siguientes :

E l  24  de Marzo hubo u n combate de tres horas á cuatro 
leguas de H y d e r ib M  entre 5oC> ingleses al ináudo de sir Ch. 
N i p i e r y  20$ Beloehies. Estos han perdido T$ hombres y  los 
ingleses 3q , quienes se han apoderado de las dos ciudades de 
Osoereoote y  Meerporé.

Los emires de Scinda han llegado á Bombay.
En Sirhind ha habido una gran insurrección. Por Falleci

miento d e l  gefe de la comarca , el ¿erritorio volvía a l  G o b ier
no ingles ; pero la v iu d a,  que quería apropiárselo, ha suble
vado e! país. Ha sido forzoso recurrir á las armas, y  los in
gleses han perdido en el combate de 3 o  á 4 o hombres.

El Bundelcund se halla entregado al mayor desorden; pero 
el lucios tan está Iranguiio.

L ord  Eliemboroag se hallaba en A grá. ( U . )

Se lee en el Canton-Register del 28 de Febrero el siguien
te extracto de una carta de Ghnsan , fecha 9  Febrero :

Carecemos de noticias. Solo se dice que el Emperador se 
prepara á la guerra , aunque debemos confiar en que no se re
novará. Esta noticia la hemos recibido por varios chinos que 
han tenido conferencias muy' animadas con Mr. Guslaff. Todos 
están aqui agitados , y  se aguardan pormenores de lo qué lol 
ingleses deben hacer en el Sur. {Id.')

Por el paquete de vapor francés el Rhamses, que acaba de 
llegar de Marsella, hemos recibido Ja correspondencia de Cons- 
tautinopla y  de Alejandría dei I y de Mayo y  de Beirouto del 1 1 .

Se ha confirmado el reemplazo de Sanm-eílendi , Ministro 
de Negocios extrangeros, por 'Rifaat-bajá. •

Sir Straílbrt-Canning y  Mr. Bourqu-ney, dice el S u d d e  
Marsella , no están muy satisfechos con este cambio. Kiraat-  
bajá es un hombre recto, pero d é b i l ,  y  que ha da do y a  prue
bas de su total falta de energía en so ant er i or  ministerio ; pero 
le conviene á Riza-bajá no desagradar mucho á la R u s ia ,  y  
nada pu^de oponerse á su nombramiento, lo cual lia causa
do una gran sorpresa. Ahora se pregunta por qué el Sultán ha 
hecho venir aqui á Reschid-bajá.

Escriben de Southsmpton el 2 de Junio:
E l  bergantín de g u erra -el Tártaro , que ha llegado á este 

puerto procedente de Londres con un cargamento dé cohetes á 
la co n gre ve y  mas de 1 a o o  bombas , se incendió repentinamen
te á las diez y  media de la mañana : tenia á bordo 5o tonela
das de pólvora y  20 piezas de bronce de grueso calibre con 
sus cureñas destinadas para el Gobierno de Méjico.

, L a  tripulación espantada pudo salvarse y  dio el grito de 
alarma. E l  incendio hacia rápidos progresos sin que se verifi
cara la explosión, por lo que se consideró como el mejor m e
dio para prevenirla el conducir á aquel sitio una pieza de arti
llería de grueso calibre tirada por seis caballos, y  disparar so
bre el bergantín á fin de eeh¿ir!e á pique. Se hicieron seis dis
paros dando las balas en el casco del buque ; pero en aquel 
momento estalló una explosión, y  en seguida otra, haciendo es
ta segunda el mas terrible efecto, cayendo y  abrasando por to

das partes los cohetes incendiarios y  las borabíis. Es alm ir*bli  
que nadie haya sido herido por estos proyectiles. Se atr ibuy  
este suceso á la malevolencia. Dos marineros se han presen 
tado á los magistrados diciendo que se les habia despedido sil 
pagarlos lo que se les debia dé sus sueldos.

Los Sres. L a z a r d i , agentes del Gobierno mejicano , se lu í  
presentado en Southampton, á fin de hacer constar el da< 
ño. E l  valor del cargamento en pólvora y  municiones de guer 
ra era de 900$ rs. , el de las piezas de artillería , que debei 
haber quedado mas ó menos averiadas, era de 1.400$ rs.

E l  Gobierno ha recibido despachos de nuestra estación er 
el Océano pacifico, cíe fecha en Valparaíso á 26  de F e b r e 
ro dé 1 8 4 3 ,  y  de las islas Marquesas á 1 5  de Noviembre 
de 18 4 2 .

En esta época la tranquilidad continuaba reinando en núes- 
tros establecimientos; y  eí orden entre la población indígena y  
la nuestra no habia sido turbado después dei primer alboroto 
del mes de Julio último. Todo hace esperar la continuación 
de este estado de cosas, ( Messager.)

Leemos en una carta de Rio-Janeiro  de 29 de Marzo :
E l  Príncipe de J o i n t i l l e ,  después de su visita al E m p e 

rador, ha sido presentado solo á la Princesa Doña Francisca, 
pues la Princesa Doña Januaria  continúa aun enferma de la 
ictericia , de cuya enfermedad ha vuelto a ser atacada haco 
algunos dias. .

E l  Emperador ha devuelto hoy la visita al Príncipe de 
Joinviíle á bordo de la Beífa-Poule., y  le ha concedido la 
gran cruz de la orden imperial de Cruceiro.

L a  fragata francesa Cleópatra ha llegado el 20 procedente 
de Breat,  habiendo hecho escala en Goréa , y  la corbeta de 
la misma nación Alcméne ha llegado el 26  procedente de 
Rochefort. L a  Cleópatra se dirige á los mares de lá China , v  
la Alcm éne á Borbon. E l  almirante francés que salió de aqui 
el 1 4  ha llegado ya á la vista de Montevideo. L a  situación dé 
los negocios esAiempre la misma. Orive no ha sido batido en 
retirada como se habia dicho ; pero no tiene fuerza suficiente 
para apoderarse de la ciudad, á uo ser que recibaraJgun auxilio.

E l  cónsul general de Rusia Mr. W allenstein se ha suicida
do con uirpuñul: s*'ignora el motivo que le ha impulsado á 
semejante, acción. (Comm.)

ISToS dicen de Consfantinopla que R eschid-bajá  acaba da 
ser nombrado gobernador de Andricópolis. (/¿f.) ,

NOTICIAS NACIONALES.

Zaragoza  9 de Junio .

E n  nuestro número anterior hemos asegurado á nuestros 
lectores que* se disfrutaba franquili iad en esta siempre in vtcú  
capita l,  y  afianzábamos nuestro aserto en la general Opinión 
declarada por la inmensa mayoría de ella, que siempre y en to- ’■ 
dos los ángulos oiainos y  veiamos proferir y  simpatizar en los 
sentimientos; dé la mayor cordialidad entre sus pacíficos habi
tantes : n# nos habíamos equivocado en nuestro concepto ; y 
aunque, en el dia de hoy hemos amanecido coa algún trastorno, - 
este ha servido para confirmarnos en nuestro sentir,  y  el ma
nifiesto dado por,'nuestras corporaciones municipales á las cin
co de la tárde asi nos lo aseguran, declarando haberse; pometi- 
do aquel atentado por un pequeño número de hombres despre
c iables ,  que solo ha servido para que la inmensa mayoría no« 
diese un público testimonio de esa verdad.

opone cuando menos una resistencia pasiva , que no podíamos 
esperar, y  que á nuestro Gobierno toca superar, haciendo va 
ler con energía los derechos que le asisten.

Comprendemos que el Gobierno portugués se asegure de 
que el libre tránsito de nuestras producciones por su territorio 
no ha de dar lugar á fraudes que disminuyan en lo mas míni
mo sus rentas y  menoscabe la prosperidad de sus provincias; 
pero no concebimos que sin perjuicio alguno s u y o ,  antes por 
el contrario con ventajas recíprocas, se nos impida alcanzar 1 
un beneficio positivo á que tenemos derecho.

Intimamente persuadidos de la grande trascendencia de es
ta cuestión internacional, estamos dispuestos á ocuparnos de 
ella siempre que lo creamos necesario, para demostrar nues
tros derechos y  ia justicia con que reclamamos una medida de 
tan lisongero porvenir para el país. Entretanto nos proponemos 
hacer en otro artículo una ligera reseña de cuantos anteceden
tes nos ha sido posible reuuir acerca de la navegación proyec
tada del Tajo , sintiendo no poder hacer otro tanto con la del 
G uadiana, porque ignoramos que antes de ahora se haya he
cho ninguna tentativa seria para realizarla.

A r t i c u l o  II.
E l proyecto de navegación del Tajo se ha reproducido en 

diferentes ocasiones desde los tiempos de Felipe I I ,  y  no pue
de menos de extrañarse que un rio tan caudaloso y  de tan pro
longada corriente apenas se aproveche para nada, y  que sus 
abundantes aguas sirvan solo en nuestro clima para dar m ovi
miento á unos cuantos molinos hasta la proximidad de su des
embocadura en el m a r , donde se utilizan para la navegación.

Es sabido que este proyecto comenzó á realizarse bajo bue
nos auspicios en la parte Gel rio que corre por España en tiem
po del Monarca enunciado por el célebre ingeniero Juan B a u 
tista Antonelli , quien propuso la navegación interior en el rei
no por medio de los rios que surcan nuestro suelo ; propuesta 
acogida y  aprobada por los Procuradores del reino reunidos en 
Madrid en l 583 , votando para esta empresa 1 oo$ ducados, 
cantidad muy considerable en aquellos tiempos.

Felipe I I I  se manifestó siempre dispuesto á promover la 
navegación de este rio. Felipe I V  contribuyó á que se siguie
se con calor esta obra en i b b i  , mandando practicar nuevo re
conocimiento á los ingenieros Garcluchi y  Martel]i, quienes

consideraron asequible y  nada difícil la empresa. Asimismo , y  
también con buen éxito, practicaron otro reconocimiento los 
ingenieros Briz  y  Sínico G il en el reinado de Fernando V I .

E l  ingeniero Antonelli hizo y a  un viaje rio arriba desde 
Lisboa á Madrid , regresando después embarcado en los mismos 
términos. Hizo machas obras en eí T ajo  basta el punto de que 
iban y  venían las barcas de Lisboa á Toledo y  vrce-vérsa , lle
vando en ellas una vez 40 compañías’ de infantería desde A l 
cántara , donde se embarcaron, hasta Lisboa. Las causas que 
principalmente contribuyeron á que este plan no se realizase 
completamente , y  se abandonase lo que se h¿ibia adelantado, 
fueron sin duda ia separación ciel Portugal y  consiguiente re
sentimiento mutuo eníre españoles y  portugueses, la poderosa 
Oposición de los dueños de las hareñas , comunidades religio
sas, cabildos eclesiásticos y  particulares acaudalados , y  por u l
timo la ¡alta de recursos en el erario público.

E n  nuestros tiempos se ha resucitado esta empresa , que 
tampoco se ha sostenido por las críticas circunstancias en que 
nos hemos hallado. Don Francisco Javier de Gabanes en 5 de 
Julio de 1828 solicitó privilegio para la navegación del T a j o ,  
previo reconocimiento del ingeniero Marcoarfu , que se verifi
có á consecuencia de Real permiso'obtenido en 5 de A bril  an
terior. Por Real orden fecha 18 de Agosto siguiente se conce
dió el privilegio que se solicitaba, autorizando la formación de 
una compañía con el nombre de Real sociedad de navegación 
del T a j o ,  y  otorgando á esta misma compañía el derecho ex
clusivo de navegación desde Aranjuez á Portugal por el tér
mino de i 5 años , á condición de poner la navegación expedita 
en el término preciso y  perentorio de dos años. Este privilegio 
exclusivo se prolongó después por R eal orden de 9 de Julio 
de 2829 hasta 20 años, á instancia del mismo Gabanes.

También recurrió el Sr. Cabanes al Gobierno portugués en 
solicitud de igual privilegio de navegación en la parte del rio 
que se halla en su territorio , y  obtuvo la gracia bajo ciertas 
condiciones.

Finalmente, en 3 l de Agosto de 18 2 9  se firmó en Lisboa 
por los respectivos plenipotenciarios de España y  Portugal un 
tratado para la libre navegación del T a jo ,  cu y o  tenor es el 
siguiente :

Artículo  í? S. M. G. y  S. M . F .  convienen en que la 
navegación del rio Tajo  desde Aranjuez hasta el Océano,

y  v ic e -v e r s a ,  sea libre para sus respectivos vasallos.
A rt .  2? Habiendo concedido S. M  C. á una compañía con 

el título de Real compañía de la navegación del T ajo  un pri
vilegio exclusivo por 2 5 años , como premio remunerativo de 
los gastos que tiene que hacer para desembarazar el rio Tajo 
para su navegación , S. M. F .  concede á las embarcaciones de 
dicha compañía el que puedan navegar libremente en el men
cionadorio  ert la parte que atraviesa sus Estados desde la fron-' 
tera.de Eipaña hasta el O céano , quedando- sujeta á las con
diciones ofrecidas por el brigadier D; Francisco Jav ier  de G i
ban es , que lorma parte de bis piezas anejas al protocolo del 
28 de Julio  de este a ñ o ,  como si se hiciese aqui expresa y 
especial mención de ellas, y  ademas a tod¿is aquellas que pue-* 
dan evitar el contrabando.

Art. 3? La R e J  compañía de navegación del Tajo e3tará 
obligada á indemnizar , tauto al Estado como á los vasallos de 
S. M. F. , de todos los perjuicios que puedan resultar al mis
mo Eitaclo y  vasallos de las obras que practicase, cuya indem
nización deberá s r̂ hecha con la contemplación que las lev'M 
acostumbran tener con los- propietarios que por justos motivo! 
son compelió os á ceder á oíros sus propiedades.

A rt .  4? Habrá en Lisboa ó en sus inmediaciones , co n fir
me S. M. F. juzgue conveniente, un depósito .para el fio in
dicado en la condición 5? de las ofrecidas por el brigadier 
D. Francisco Jav ier  de Gabanes.

Art. 5? Las dos altas partes contratantes se obligan en lo 
futuiT á mantener expedita la navegación, cada una en la par
te respectiva de su territorio, haciendo aquellas obras neccf 
saria’s'al efecto, y  esto únicamente por el tiempo que sea in
dispensable para ejecutar las reformas que estorbaran el tránsito 
de los barcos.

A rt .  6? Las dos altas partes contrata ates convienen en que 
la percepción del derecho de navegación y el sistema de po
licía de esta sean uniformes para ios vasallos de ambos Esta
dos , del mismo modo que C3tá establecido entre Potencias q«# 
gozan de las aguas de un mismo rio.

A rt. y? SS. M.M. C. y  F . fijarán de acuerdo las tarifas del 
derecho de navega cuín de que trata el artículo antecedente, 
percibiéndose en cada uno de los respectbxn Estados en su 
propio provecho el que resulte de la navegación de U parte 

! del rio que atraviesa su territorio.



A  la media noche del 8 al g de lo* corriente*, según nos 
han informado, unos pocos de los que y a  tenían señalados han 
podido sorprender á los Sres. alcaldes primero y  segundo en 
Bas casas y  en el reposo de su familia, así como á varios seño* 
res regidores síndicos y  tres de los Sres. de la diputación pro
vincial , y  juntamente con los Sres. comandantes de la Milicia 
íiacional los han conducido á las casas de ayuntamiento , don
de los alborotadores se habian pertrechado con parte de la ar
tillería perteneciente á la misma Milicia nacional.

A  las siete de la mañana tocaron las cajas llamada, y  los 
Racionales fueron concurriendo á sus respectivos batallones y  
lugares designados por la autoridad para estos casos, y  enton
ces fue cuando los individuos de la municipalidad menciona
dos dieron el programa que en el manifiesto se menciona: se 
comunicó por compañías á los Nacionales por medio de uno 
de los Sres. síndicos que nunca perdieron de vista los insur
reccionados ; mas sabiendo la gran masa de la población que 
aquel programa era dado sin libertad, lo reprocharon con el 
mayor desprecio. Desde este momento , que serian las once del 
dia, se aseguró el Sr. capitán general de los buenos sentimien
tos de los Nacionales y  de este vecindario, y  en unión con las 
autoridades que se hallaban en libertad tomó las disposiciones 
necesarias para hacer entrar en sus deberes á los extraviados; 
iras como estos lo resistieron , dispuso que la tropa de la guar
nición en unión de los Nacionales hiciesen armas contra ellos.

Las tres de la tarde seri¿m cuando esto se verificaba; pero 
luego que aquellos hombres obcecados lo advirtieron se salie
ron por la puerta del A n g e l , y  tomando unas barcas se fuga
ron Ebro abajo: tras de ellos han salido dos compañías de fu
sileros y  una porción de caballería que van muy cerca de ellos, 
y  no dudamos que los prenderán , porque los que huyen ape
nas son una parte de los que se habian pronunciado. Luego 
que la municipalidad quedó en plena libertad nos hizo ver la 
violencia que habia sufrido , y  con esto se ha retirado la tro
pa á sus cuarteles y  los Nacionales a sus casas á esta hora que 
son las ocho de la tarde, quedando esta ciudad en su estado 
normal cke paz como lo ha estado hasta h o y ,  teniendo una 
prueba mas de su cordura y  de su nunca desmentido patrio
tismo.

Cuando finalizábamos este detalle dé las ocurrencias de to- 
t do este d i a ,  hemos visto que eutraban varios prisioneros, y  nos 

han dicho que quedaban, dos muertos , trayéndose igualmente 
* un herido del primer encuentro que muy cerca de esta capi

tal han tenido y  siguen el alcance. Mañana daremos mas cir
cunstanciada la relación con todos los detalles que pueden con
venir para que no quede duda de que el hecho se halla total
mente consumado y  esta capital mas entusiasmada que otra 
vez alguna por loá caros objetos que defiende.

/ (E co de A ra g ó n .)

MADRID 12 DE JUNIO.

L a  p r e f e r e n t e  a t e n c i ó n  q u e  h a ce  a l g un o s dias d a 
mos  en n uest ras  c o l u m n a s  á los sucesos p o l í t i c o s ,  y  
las m u c h a s  r ef l ex i one s  q u e  respect o de el los nos s u 
giere n u e s t r o  cel o p o r e l  bi en  del pais , nos h an  i m 
p e di do  hasta h o y  o c u p a r n o s , c o n  la d e t e n c i ó n  q u e  
m e r e c e ,  del d e c re t o  i m p o r t a n t e  y  o r g a n i z a d o r  q u e  
ge ha e x p e d i d o  p o r  el m i n i s t e r i o  de la G o b e r n a c i ó n  
de la P e n í n s u l a  , s u p r i m i e n d o  la d i r e c c i ó n  genera!  
de E s t u d i o s .  P e r o  antes de e n t r a r  en el e x a m e n  de 
esta i l u s tr ad a  r e f o r m a  q u e  ha n i n t e n t a d o  r e a l i z a r  
los h o m b r e s  mas op ue st o s  en p r i n c i p i o s  de g o b i e r 
no , y  q u e  el a ct ual  S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  
ha l l e v a d o  á c a b o ,  i n a u g u r a n d o  d i g n a m e n t e  su a d 
m i n i s t r a c i ó n  p o r  m e d i o  de u n  act o q u e  la h a r á  m e 

m o r a b l e ,  p e rm í ta s en o s c o n s i g n a r  aqu í  una o b s e r v a 
c i ó n  c o n s o l a d o r a ,  y  á q u e  n o p od emos  r e n u n c i a r  en 
estas c i r c u n s t a n c i a s ,  en q u e j a m o s  m ot i v o s  o fr ec e de 
d esa l i en to  y d es c on fi an za  por  la sue rt e  del pais el 
tr i ste  esp ec tá cul o  de las pasi ones p o l í t ic a s  q u e  c on  
t a n t o  e n c o n o  nos d i v i d e n .

C o n s u e l a  c i e r t a m e n t e ,  v hace  c o n c e b i r  l isonjeras  
e sp e ra nz a s  para el p o r v e n i r  de ía E s p a ñ a  c o n s t i t u 
c i o n a l ,  la i dea de u n G o b i e r n o  q u e ,  en m e d i o  de las 
i n m e n s a s  a t e n ci o n es  q ue en m o m e n t o s  tan c rí t i c os  le 
r o d e a n ,  y  á pesar  de los e l eme nt os  o pu est os  q u e  le 
c o m b a t e n  y  q u e  p one n  en j u e g o  los e t ern os  e n e m i 
gos de n ues tr o r e p o s o ,  al m i s m o t i e m p o q ue c on sus 
e n é r g i c as  y  p r e v i s o r a s  m ed i d a s  p r o c u r a  c o n t e n e r  á 
estos y  te ner los  á r a y a ,  v o l v i e n d o  la paz  y el sos ie- ,  
go á p o b l a c i o n e s  r icas é i n d u s t r i o s a s , no o l v i d a  q u e  
u n o  de sus p r i m e r o s  deberes es d i f u n d i r  y p e r f e c c i o 
n a r  la e d u c a c i ó n  p u b l i c a ,  p o r q u e  está p e rs u a d i d o  de 
q u e  la m o r a l i d a d  y la i n s t r u c c i ó n  son las bases mas 
sól idas de las i n s t i tu c io n es  l iberales.  P o r  otra parte,  
u n  G o b i e r n o  q u e  c on  tan i n c a ns a b le  afan se dedica 
al e st a b l e c i mi e n t o  de r e f o n r n s  tan i m p o r t a n t e s  en 
u n o  de los p r i n c i p a l e s  r am os  de q u e  d ep e n d e  la pr os
p er id ad  del  pa is ,  s i n q u e  le d i st r a i g a n  de su ob jet o 
benéfico ni  el r u g i d o  de las pasi ones e m b r a v e c i d a s  
ni los d esesperados esf uerz os  de los c o n s p i r a d o r e s ,  
d em ue s tr a  la c o nf i a n z a  q u e  le i n s p i r a n  sus rectas  y 
p a t r ió t i c as  i n t e n c i o n e s ,  y la s e g u r i d a d  q u e  t i en e  de 
q u e ,  j u z g á n d o l e  la n a c i ó n  p o r  sus a c t o s ,  y  no por  
las c a l u m n i o s a s  i m p u t a c i o n e s  de sus de sa t ent a dos  a d 
v e r sa r io s  , le h a r á  la j u s t i c i a  á q u e  es a c r e e d o r  su 
p a t r i o t i s m o  y  buen deseo.

M a s  v e n g a m o s  al p u n t o  q u e  es o b j et o  especial  de 
n ue s t r o  e x a m e n .  H a c e  m u c h o  t i e mp o  q u e  p o r  los 
h o m b r e s  pe ns a do r es  se c o n o c í a  la defe ctuosa o r g a n i z a 
c i ó n  de la d i r e c c i ó n  ge ne r al  de E s t u d i o s ,  c u y a s  d i v e r 
sas y  c o m p l i c a d a s  a t r i b u c i o n e s  s e r vi a n no poca s v e 
ces de o b s t á cu l o para el d esa rr ol l o de la i n s t r u c c i ó n  
p u b l i ca .  H a l l á b a n s e  en esta c o r p o r a c i ó n  c o n f u n d i d a s  
a t r i b u c i o n e s  q u e ,  en b u e n o s  p r i n c i p i o s  de a d m i n i s 
t r a c i ó n ,  deben est ar  s i e m p r e  s eparadas .  E l  c ons ej o 
y  la te j e c u ci ó n  r e q u i e r e n  c o n d i c i o n e s  e nt e r a m e nt e  
d ist in tas  ; y  asi c o m o  para el p r i m e r o  s i r ve  de g a 
r a n tí a  del  a ci e rt o el m a y o r  n ú m e ro  de p e r so n as ,  pa
ra la seg un da  es p er ju di ci a l  s o b r e m a n e r a  esc  n ú m e r o  
e x c e s i v o  q u e  casi  s i em pr e d ebi l i ta  y r e t a rd a  la a cc ión  
g u b e r n a t i v a .  E s t e  era el i n c o n v e n i e n t e  de mas bult o 
q u e  o f r ec i a  la e xi s t e n c i a  de la d i r e c c i ó n  ge neral  de 
E s t u d i o s .  A p r e m i a d a  á c ad a paso c o n  el u r gen te  
d es pac ho q u e  e x i g i e r a  la m u l t i t u d  de e x p e d i e n t e s  
g u b e r n a t i v o s  y  e c o n ó m i c o s  q ue en ella ref l uí an , se 
veía en la p r ec i s i ó n  de d esa te nd er  el p r i n c i p a l  obj eto 
de su i n s t i t u t o ,  q u e  er a el de a co ns ej ar  a! G o b i e r n o  
s ob re  las ma ter ias  c ient í f i ca s  y f a c ul t a t i v as  q u e  s o m e 
tía á su i l u s t r a d a  d el i be r a c i ó n .  A  este i n c o n v e n i e n t e ,  
g r a v e  de p o r  sí  , debe agregarse o t ro  q u e  no es m e 
nos d i g n o  de  a t e n c i ó n  por  la c o n f u s i ó n  q u e  l l e va b a  
c o ns ig o .  N o  s i en d o la d i r e c c i ó n  de E s t u d i o s  s i n o un 
c u e r p o  i n t e r m e d i o  en tr e  el G o b i e r n o  y sus a d m i n i s 
tr ad o s  , y  t e n i e n d o  aque l  la f a cu lt ad  de r e s ol v er  t o 
dos los e x p e d i e n t e s ,  p r o y e c t o s  y r e f o r ma s r espect o á 
i n s t r u c c i ó n  públ ica  , sob re  ser  esta i n s t i t u c i ó n  i n n e 
c esari a y  un o b st á cu lo  p e r e n n e  con q u e  te ni a q ue 
t r o p e z a r  el G o b i e r n o  en la r a p i d e z  de sus m o v i m i e n 
t o s ,  s u c ed í a  m u c h a s  veces q u e  acerca de u n m i s m o  
a sunt o r e c ai a n  r es ol u ci one s  d i v e r s a s ,  hi jas de la j u 

r i s p r u d e n c i a  p a r t i c u l a r  q u e  te ni an  a d o p t a d a ,  y a  e 
G o b i e r n o  , y a  la d i r e c c i ó n ,  r e su lt a nd o de aqui  qu e 
los d i r e ct o re s  de los e st a bl ec i mi en t os  l i t e r a r i o s ,  sin 
sabe r  á q u é  a t en e rs e ,  q u e d a b a n  s u m i d o s  en la m a y o r  
i n c e r t i d u m b r e , c on no p e q u e ño  m e n o s c a b o  de la inS'  
t r u c c i o n  y  de sus p r o g re s iv os  a del antos .

A  e v i t a r  todos estos i neón v e n i e n t e s , o r g a n i z a n d o  
este r a m o  de una m a n e r a  a c e r t a d a ,  f áci i  y eficaz,  
t i e n d e  el d ec re to  de q u e nos o c u p a m o s .  A  n adi e mas 
q u e  al G o b i e r n o  c o r r e s p o n d e  e x p e d i r  y  e j e c ut a r  sin 
d emor as ,  s i e mp r e p e r j u di c i a le s  al Ínteres  p ú b l i c o  c o 
m o  al p a r t i c u l a r ,  las m ed i da s  q u e  el d es a r r o l l o  de la 
i n s t r u c c i ó n  p úb l i ca  reclama ; y  c u a n d o  estas l leva n 
la f u er z a  q u e  no p ue de n me n os  de darl es  la r e s p e t a 
ble é i l us tr ad a o p i n i ó n  de las personas mas nota bl es  
p o r  su i l u s t r a c i ó n  y c o n o c i m i e n t o s  , es mas r ápi da  la 
a c c i ón  a d m i n i s t r a t i v a  , v son m i s  seg ur os  sus r e s u l 
tados.  C o n  esta l a u da b l e  i n t e n c i ó n ,  d espués de d i s 
p o ne r  q u e  bus a t r i b u c i o n e s  g u b e r n a t i v a s  de la d i r e c 
c i ó n  de E s t u d i o s  s e i n c o r p o / e n  en ei m i n i s t e r i o  de i t  
G o b e r n a c i ó n ,  se est abl ece (pie las c o n s u l t i v a s  se c o 
m et an  á un c ons e jo  n u m e r o s o ,  en el cuál  f i g u r a n ,  al 
l ad o de los d i gn í s i m os  é i lust rad os  vocal es  ele la s u 
p r i m i d a  d i r e c c i ó n ,  otr as  personas no men os  a p r e -  
ciables y  d i s t i n g u i d a s  en las c i e n c i a s ,  en la l i t e r a t u 
ra y  cñ el G o b i e r n o .

P e r o  no es solo v e nt aj os o bajo este aspe cto el d e 
creto en cu est i ón  : en las c i r c u n s t a n c i a s  actual es  no 
podia  desatender se p o r  u n  M i n i s t r o  i l u s t r a d o  y c e 
loso ¡a e c o n o m í a  r ig or osa  q ue r ec la ma n  las e s c a s e 
ces del e r a r i o ;  y por  e*ta r a z ó n ,  al m i s m o  t i e m p o  
q u e  po r  efe ct o de esta r e f or m a  t i ene l u ga r  un a h o r 
ro c o ns i d e r a b l e ,  pr oc e de n te  del m en o r  n ú m e r o  de e m 
pl eados  q u e  es n e c e s a r i o ,  se t r ib ut a  al p r i n c i p i o  r e 
g e n e r a d o r  de la c en t ra l iz ac i ón  el h o m e n a j e  q u e  ie 
r in d en  en el dia  todos los G o b i e r n o s  i lustr ados .  A  
c o ns e c u e n c i a  de este p r i n c i p i o ,  todos los f on d os  p r o 
pios  de los e s t a b le c im ie n to s  de i n s t r u c c i ó n , asi c o m o  
su r e c a u d a c i ó n  y d i s t r i b u c i ó n ,  se p o n e n ' b a j o  la i n s 
pe c ci ón  de una j u n t a ,  c om pue s ta  de i n d i v i d u o s  i n t e 
resados en su f o m e n t o  y c o n s e r v a c i ó n , y c u y o s  n o m 
bres,  c o n o c i d o s  en ios fastos de la enseñanz a públ ica ,  
son ia mas s eg ur a p r e n d a  de lo bien d i r i g id os  q ue  
est arán en esta parte  i m p o r t a n t e  ios i ntereses  p ú 
bl i cos.

M a s  no son estas i l u st r ad a s  m ed i d a s  las únic as  
q u e  d eb e  el pais á la actual  a d m i n i s t r a c i ó n : por  d e 
c retos  po ster ior es  se ha d a d o  á la f a c ul ta d  de f i loso
fía el d e sa r ro l lo  v  d e s e n v o l v i m i e n t o  q u e  los a d e l a n 
tos del s iglo r e c l a m a b a n ;  y  esta m at er i a  es h a r t o  i m
p o r t a n t e  po r  sí sola par a q u e  la t o q u e m o s  de paso,  
y asi nos  o c u p a r e m o s  de ella en el n ú m e r o  p r ó x i m o .

A yuntam iento  constitucional de M a d rid .

Habiéndose denunciado ante ef señor alcalde primero cons
titucional D. Ignacio Olea por el Sr. D. José G utiérrez,  g e -  
fe político que ha sido de la provincia de Barcelona, un ar
tículo inserto eu el periódico titulado la G u in d illa , núme
ro i 2 , correspondiente al dia 28 de M ayo  últ im o, que prin
cipia ^Segun aparece dé una exposición,”  y  concluye wná 
aqui tocia una autoridad a y a cu c h a ,”  se procedió á celebrar 
sorteo de los nueve jueces de hecho que debían componer el 
jurado de acusación , y  previas las formalidades que la ley p re
viene tocó a ios Sres. D .  José de Andonaegui , D. Mariano 
Barrio , D . Manuel de A n d u a g a , D .  Blas Díaz de Mendivil,

Art. 8? Ninguno de los respectivos Gobiernos podrá au
mentar el derecho que se fije en consecuencia del art. y? sin 
ser de común a cu e r d o , 'y  cuando asi pareciere conveniente, ni 
imponer bajo cualquiera otra denominación ningún otro que 
fuese sobre los navegante*.

Art. o? En cuanto á los derechos de aduanas, modo de 
percibirlas, reglas administrativas y  seguridad para evitar los 
frandes contra las leyes fiscales , cada uno de los respectivos 
Gobiernos procederá en los referidos puntos conforme á su 
independencia natural por el método y  forma que mejor con
viniere á sus intereses.

A rt .  i o .  E l  presente tratado será ratificado & c .
Y e n  un artículo adicional se hizo extensivo este tratado á 

la navegación del Duero , y  ei todo se ratificó por ambas par
tes contratantes en debida forma.

Cuantos ingenieros y  personas inteligentes han examinado 
el curso de este r io ,  de dos siglos y  medio á esta parte, con
vienen en que es posible y  fácil su navegación. Por "lo que re
inita de los diferentes reconocimientos en la memoria publi
cada por el brigadier Cabanes , aparece que desde Áranjuez a 
Toledo en un espacio de diez leguas es muy regular el curso 
de este rio, y  por lo , común tiene todas las apariencias de un 
canal, sin que lá corriente sea excesiva. E n  las inmediaciones 
de este último pueblo se encuentran obstáculos de grande en
tidad, que pueden sin embargo evitarse en su mayor parte por 
medio de un canal de fácil ejecución, aprovechándose de la 
acequia construida por el corregidor que fue de aquella capi
tal D . Antonio Navarro. Desde Toledo al puente del A r z o 
bispo, en un espacio de 26  leguas, ofrece el Tajo  las mas her
mosas y  cómodas riberas para la navegación, como lo expresó 
el célebre ingeniero Antonelli. Desde el puente dél Arzobispo 
hasta Herrera, último pueblo de E spaña, distante este pun
to unas 40 D g u a s , hay trechos que ofrecen alguna, aunque 
pequeña, dificultad. Desde Herrera hasta A brantes,  en una 
distancia de 1 7  leguas, vuelve á ser el rio de fácil navega
ción, en términos que la mayor parte de este espacio , desde 
Villauueva á A brantes, se navegó de continuo en r 8 l 2 y  l 3 , 
y  en el dia se navega también siempre que es necesario para 
d  trasporte de efectos. Desdé Abrantes a Santarem, sobre 1 I 
leguas , fstá de continuo expedita la navegación; y  aun es mu
cho mas fácil de Sautarem á Lisboa , 14  leguas , navegaudose

en todo tiempo con barcos de quilla y  vela , y  eu la mayor 
parte de esta distancia con barcos de vapor.

En medio del abatimiento progresivo y  de los infortunios 
de la Península, sorprende todavía el que eu la época eu que 
vivimos la comunicación entre las capitales de España y  P o r 
tugal ño se halle expedita por agua. Las ventajas cié esta nave
gación son obvias é incalculables para Uno y  otro país. L a  uti
lidad de los terrenos inm&diatos al rio s» centuplicaría ; los in
tereses que el tráfico fomentaría serian inmensos ; la población 
misma de Madrid podría contar con elementos esenciales para 
el engrandecimiento correspondiente á la capital de España , de 
que ahora carece.

Por otra parte,  en las actuales circunstancias la realización 
de una empresa tan noble y  útil es ya  incomparablemente mas 
practicable. L a  ley  ha superado definitivamente la grande re
sistencia que presentaban los mas influyentes enemigos de esta 
navegación; las rivalidades nacionales han desaparecido con la 
mayor ilustración y  comunes desgracias, y por último, la prác
tica establecida y a  de asociaciones para empresas de esta clase 
ponen al Gobierno en disposición de «realizar la obra , aunque 
por sí carezca de los I 2 millones á que aproximadamente se ha 
calculado podrá ascender su coste. En manos de una compañía 
la navegación se establecería bien pronto; las márgenes del 
T ajo  se anirnarian de una nueva'vida ; vendrían á ser produc
tivas y  fértiles las tierras¡, cuyo cultivo en el dia no ofrece ven
taja alguna que pueda recompensar las faenas del labrador; la 
población se acrecentarla, y  *0a ella la laboriosidad é indus
tria , por cuanto los productos del suelo y  de las fábricas ha- 
llarian pronta y  fácil salida, y  se obtendrían las primeras ma
terias de que pueden necesitar las fábricas á un precio acomo
dado. Por último, el uso que en el dia se hace del inmenso p o 
der del vapor facilita de uua manera desconocida antes la na
vegación de los ríos , aun de aquellos mismos que se han con
siderado siempre menos susceptibles de este beneficio, princi
palmente en la subida, como el Ródano en Brancia, cuyo des
nivel es de un pie en 1 2 8 5  de longitud, mientras que el T ajo  
solo tiene I en 2 9 . Se ha calculado que la influencia de la na
vegación de este rio se baria sentir en una extensión de 2400 
leguas cuadradas, con uua población de unos dos inillouevS de 
habitantes, que satisfacen sobre unos 1 5 o millones en contribu
ciones, cantidad que 'recibiría un aumento considerable con el

acrecentamiento de la población , industria y  comercio de las 
provincias interesadas.

Gomo en un artículo anterior hemos dicho , la navegación 
de que se trata no puede llevarse á efecto con V e n t a j a  hasta 
t a n t o  que se asegure el libre t r á n s i t o  por Portugal ; pues ser
viría de poco hacer navegable la parta del rio que se halla eu 
nuestro suelo , si no se ha de poder continuar L  libre c ircula
ción por la parte correspondiente á aquel reino Uua vez arre-* 
glado este punto, fácilmente se hallará una empresa q u e  se 
encargue de poner 1a navegación desde Lisboa á Aranjuez ; y  
aunque asi no fuese , siempre resultarían grande* beneficios á 
las provincias de Extremadura y  limítrofes.

E l  rio es navegable como y a  hemos dicho desde Lisboa 
hasta V il lah e lla  , que no dista mas de cuatro leguas de Herre
ra , primer pueblo de España. Este trecho puede habilitar*-* 
á muy poca costa , y  se lograría tener en cierto tnodó un puer
to por donde dar salida á los variados productos de unas p r o 
vincias que algún dia fueron las mis financieras de España , y  
hoy* por su aislamiento é incomunicación , se hallan en e x t r e 
mo atrasadas y pobres. Desde Herrera á Alcántara ia n a v e g t-  
cion seria fácil y  poco costosa.

E n  los tiempos de Antonelli costó la habilitación del rio 
desde Abrantes á Alcántara la suma de 4 18 ,0 0 0  rs., equiva
lente en el dia á la de 1 .6 72 ,0 0 0  rs., y  puede asegurarse que 
en la actualidad no seria necesaria m ayor cantidad para hacer 
otro tanto.

N os consta positivamente que animada la diputación pro
vincial de Cáceres de los roas patrióticos deseos, con pleno co
nocimiento de los intereses de sus administrados , y  reconocien
do quo al Gobierno no le será posible en las presentes circuns
tancias , ó le será m uy difícil cuando menos, subvenir á tan 
crecidos gastos, se ha apresurado á proponer los medios para 
habilitar la navegación desde nuestra frontera hasta el sitio 
donde se encuentran ios restos del famoso puente de A  icón* -  
tar. Sabemos también que una compañía de capitalistas ha he
cho proposiciones para tomar por su cuenta la ejecución de 
tan graudioso proyecto , extendiendo lu navegación desde L is 
boa á Aranjuez. En otro artículo nos ocuparemos- de estas 
proposiciones, pues considerando el punto de sumo ínteres p a 
ra el p ais ,  queremos dilucidarlo coa todo detenimiento.



D. Gerónimo Sánchez, D. Cayetano ele D iliz y  R u b io , Don
.Agustín Erutos y Torado , D. Diego del Rio y  D. Angel de 
Pe rali a , quienes declararon haber lugar á la formación de cau
sa por siete votos contra dos. Madrid í i de Junio de 1843.=  
Cipiiauo María Clemencin , secretario.

P A R A  L A  H A B A N A  E N  D E R E C H U R A .

L a fragata paquete española A p o lo , su capitán D. José 
L u ca s, saldrá para fines del presente mes de Junio: admite 
un resto de carga y  pasajeros. Este buque se halla forrado y  
empernado en cobre con una hermosa y  nueva cámara que pro
porciona á los Sres. pasajeros la mayor comodidad: asimismo 
se ofrece un esmerado trato , como tieue acreditado en sus an
teriores viajes, y  se dará pan fresco diario durante la nave
gación.

Se despacha en Cádiz , plaza de Candelaria, núm. 1 8 7 , y  
en esta darán razón, calle de Postas , núm. 8. 3

DIRECCION G E N E R A L  DE LO TER IA S NACIONALES .

N oticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 19 premios mayores de los 5oo que comprende el sor
teo del dia 8.

NUMEROS. PREMIOS. AD M IN IS TRACIO NES.

5 .039 . . . .  24000 ps. fs .. Cádiz.
1 1 . 7 4 1 . . . * ...... IOOOO.............. Zaragoza.

8 .0 1 0 . . . . ........4000.............  Barcelona.
1 1 . 4 9 9 . . . .  3 oo o.  ............  Idem.

7 . 9 4 4 . . . .  io o o ............... Cádiz.
12.326 . . . .  IOOO..............  Idem.
1 1 . 2 1 8 . . . . .......... I O O O ................  Sevilla.

7 .4 5 6 . . . ...........5o o .............  Valladolid.
4 .025 . . . .  5oo...............  Reus.
9 ,1 2 4 .* .* ........... 5oo .............  Barcelona.
2 .5 0 4 .. .  ............5o o .............  Coruña.

1 2 .1 8 8 . . . .  5o o    . Orihuela.
l 3 ,53g . . . . ........... 5o o ............. Madrid.
12,443. . .  ............4 ° 0 .............  Barcelona.
10 .2 5 3 . . . .  4 ° 0 .............  Palma,

7 ,556 . * . . ...........400.............  Madrid.
1 1 . 8 7 9 . . . . .......... 400.............  Sevilla.

147  • • • 400...............  Cádiz.
8 5 9 .. •• 400...............  Idem.

L a dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el dia 22 del presente Junio sea bajo el fondo de 
6*49 pesos fuertes, valor de 329 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capifiil se distribuirán en 1 1 00 premios 489 pesos 
fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1.......... .. *. de..........................10000
 1...............  de.................................  4000
i *    de..............................   2000
 2................  de. . 1000............ 2000
 6................  d e .. 5 00............  3 ooo
 7................  d e .. 400...........  2800

l 3 ................  d e .................200...........  2600
1 6 ................  d e .. 100...........  1600
40................  de. . 5o ...........  2000

448 ................  d e ...................20...........  8960
565 ................  d e ................... 16 ...........  9040

1100 48000

Los 329  billetes estarán divididos en cuartos á 10 reales 
cada uno de ellos, los que se despacharán en las administra
ciones de Loterías nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
m io; y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes , con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción de 12 de Junio de 1843.

En la extracción Celebrada en este dia han salido agracia* 
dos los números siguientes:

1 5 ,  6 3 ,  3 6 ,  1 8 ,  2 2 .

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta de ayer 12 , plana 3.º  col. TÍ, lín. 4 7 , dice: 
"E n  el Globe de Lóndres & c léase: "E n  el Globe de Pa+  
ris &c

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 12 de Junio á las dos de la tarde,

K F E C t o S  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por IO O , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 27 siete dieziseisavos, 

27* íb I?  i  > dieziseisavos y  27$ á v. f. ó vo l.: 274 á 
16 d. f. a vol. á prima de 4 por to o  cóti l3  cupones : ip y  
á 25 d. f. ó vol. con el cupón corriente: 21 £ a 60 d. f. ó vol. 
con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones eü el gran libro á 4 por IOO , OO*
Títulos al portador del 4 por l o o ,  00*

Tdem id. del 3 por 100, 2 f>¿ y  264 al contado: 2 7 1* siete
dieziseisavos , y ,  27 , 26 |, siete dieziseisavos , once dieziseisa
vos, un dieziseisa'vo , 4 y  2Óf á v. f. vol. y  en firme: 2 8 f, 
4 y  2 8 f á v. f. vol. á prima de 4 por 100.

Inscripciones de la deuda Rotante del T esoro , 00 ¿  
Cupones llamados á capitalizar , OCú 

Ideín no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, O0.
Deuda negociable de 3 por 10Ó á p ap el, ÓO*
Idem sin Ínteres , OÓ.
Acciones del Banco español de San Fernando , OÓ'.

CAM BIO S.

Londres á 90 dias , 3 7 J. G ran ada, l£  diri. cL
Paris, 16 -7 . M álaga , id. id.

Santander, 4 b.
A lic a n te , I d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f s ., £ pap. icL Sevilla , i£  id.
Bilbao, 4 id. V a len cia , £ din. id.
C ád iz, i4  id. I Z aragoza, \  paP*
Coruña, 4 id. I

Descuento de letras á 6 por tÓÓ al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D ICIAL ES .
D . Maximino González M ontalvan, condecorado con la 

placa y  charretera de Cádiz de 1823 y  cruz del pronuncia
miento de I? de Setiembre de 1840, abogado del ilustre colé-* 
gio de Madrid y  juez de primera instancia de esta v illa , que 
de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito,  llamo y  emplazo á todas las personas 
que tengan que reclamar créditos contra la testamentaría de 
D. Nicolás Alejandro Collado Ruiz de A larcón, que fue de 
esta vecindad, para que lo verifiquen dentro del término de 3 o 
dias en este mi juzgado, donde penden autos sobre el falleci
miento abiníestato del mencionado Collado; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho término sin ejecutarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado eu Lillo á 3 de Junio de 1 843 .-=Maximino Gonzá
lez Montalvan. =  Por mandado de su m erced, Pedro José 
García.

En el juzgado primero de primera instancia de esta ciudad 
y  mi presencia se continúan autos á instancia de los herederos 
de Bernabé Núñez sobre la cancelación de una hipoteca que 
se constituyó en favor de D. Nereo de Dueñas y  V ilehes, de 
nación francesa , ministro que fue del tribunal criminal que se 
estableció en esta ciudad en 1 81 2 , por Doña María y  Doña 
Antonia Romero y  G allardo, de quien traen aquellos causa, 
en los cuales por providencia del dia de ayer se ha mandado 
se c ite , llame y  emplace al D. Nereo de Dueñas, sus herede
ros ó representantes de estos , para que en el primero y  ú lti
mo término de 3o dias que se les señala comparezcau en este 
juzgado por sí ó por medio de apoderados á deducir el dere
cho que crean asistirles 5 apercibidos que no haciéndolo , se 
dictarán las providencias que correspondan, parándoles el per
juicio que haya lugarr Jerez de la Frontera 8 de Junio de 18 4 3.=  
Juan Bautista Camacho y  Gallegos*

 Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A liaga , juez
de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano 
del número de la misma D . José García Varela , se cita y  
emplaza á los acreedores al concurso de D. Juan Felipe Camps, 
vecino y  del comercio que fue de esta cap ital, para que en el 
término de i 5 dias comparezcan en dicho juzgado á ejercitar 
sus acciones ; apercibidos que de no hacerlo les parará el per~ 
juicio que haya lugar.

SUBASTAS.
L a diputación provincial de Navarra ha acordado sacar en 

pública subasta la construcción de un puente colgante en Puen
te la Reina bajo la postura de 179  duros hecha por D. A nto
nio Goicochea y  las condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaría de S. E. hasta el dia 6 de Julio próximo á las 
once de la mañana en que se hará el remate en la sala de se
siones de la misma diputación.

Pamplona 8 de Junio de i 843 .= D e  acuerdo de S. E #, 
José Yanguas y  M iranda, secretario.

BIBLIOGRAFIA.
P anlexico, diccionario universal de la lengua castellana, 

por D . Juan Peñalver.
Diccionario de la rima.

■ ■ -- de los sinónimos.
Vocabulario de varones ilustres.

 de la fábula.
Gramática en una tabla sinóptica, con el tratado de los 

tropos.
Vocabulario de medicina.

—  de historia natural.
 de geografía.

Lexicología.
Vocabulario etimológico.
La ciencia nueva , ú ontologia y  logística.
Condiciones de la suscricion.=Se publica por entregas de 

ocho pliegos, en papel español á tres columnas, de edición 
clara y  hermosa, que excede mucho á la de la academia.

Se han publicado ya  20 entregas del Diccionario de la len
gua castellana, la primera del Diccionario de la rima y  tres 
del de Sinóuimos , por lo cu al, y  con arreglo á lo ofrecido por 
el editor en su prospecto, los señores suscritores pagarán 4 
reales en Madrid y  5 en las provincias por cada entrega de 
las que se publiquen en adelante.

Los que solamente están suscritos al Diccionario de la len
gua castellana continuarán satisfaciendo 6 rs. en Madrid y  8 
en las provincias por cada entrega , hasta que completen el 
número de 2 4 , para tener opcion á la rebaja ofrecida á los 
demas.

Continúa abierta la suscricion en la librería de su editor 
B o ix , calle de Poatejos ( antes de Carretas ) ,  núm. 8.

   Rec*u*il en prose et en vers des plus beaii* morceaux de
la litterature francaise. Tercera edición, corregida v ordenada 
por Ü. Antonio Gil y  Záraté.

Advertencia. L a falta de uña obra dé esta dase es gene
ralmente conocida: reducidos al Telémaco la mayor parte de 
los que aprenden el fratíces no tienen oportunidad para ejerci
tarse en todas las dificultades de esta lengua ni conocer todas 
sus bellezas. Se ha tratado de llenar este hueco cOn la presente 
colección , y  en ella sé han tenido presentes las si^uiérites re
glas : dar á conocér el mayor número de autores, particular
mente los de mas nota : colocarlos , ño según el órden crono
lógico, sino, poco mas ó menos, según los géneros y  el grado 
de dificultad que ppeden ofrecer en la traducción: presentar 
muestras de toda clase de estilos y  asuntos, y  ampliarse rnas en 
los extractos de aquellos autores que han escrito Con mayor 
corrección y  elegancia^

A  esta nueva edición se han añadido trozos de algunos au
tores que no era permitido citar cuando se hizo la primera , y 
de otros que se han hecho célebres desde entonces : tambienVe 
ha creído conveniente añadir una ligera noticia biográfica de 
cada uno de los autores inclusos en esta colección , lo cual 
püede ser de stlma utilidad á los discípulos.

Consta de un tomo en 8? mayor,  y  se hallará de venta en 
la librería de Viana , calle de Carretas, y  en el puesto de li
bros dé Fernandez , atrio de la Trinidad.

Nota* A  los señores directores de los colegios, profesores de 
enseñanza de lengua francesa y  comerciantes de libros que di
rijan sus pedidos al referido puesto de Fernandez , se les hará 
una rebaja llevando 12 ejemplares en adelante.

 Comentarios Reales, que tratan del origen de los Incas
Reyes que fueron del Perú, de su idolatría , leyes y  gobierno, 
en paz y en guerra,M e sus vidas y  conquistas, y  de todo lo 
que fue aquel imperio y  su República antes que los españoles 
pasaran á él: escritos por el Inca Garcilaso de la V ega , natu* 
ral del Cuzco y  capitán de S. M .: nueva edición.

E l Inca Garcilaso es poco conocido de nuestros literatos 
aunque muy apreciado de los que se dedican á la historia: no 
se distiugue por las gracias ni corrección ambiciosa del estilo- 
pero el caador de su dicción atrae, y  como que sirve de testi
monio á su veracidad. E l lector cree hallarse presente á los he
chos que cuenta y  conocer los personajes que describe.

La obra consta de cuatro tomos en 8? , y  son de un va
lor inestimable, pues es el único documento veraz que nos ha 
quedado de aquel grande imperio. Se hallará en Madrid en la 
librería de V iana, calle de Carretas, á 80 reales en rústica, y  
en Cádiz en la de Moraleda.

__ Compendio de los principios de administración, por Bon-
nin. Un tomo grueso en 8? Se hallará en Madrid en la li
brería de V ia n a , calle de Carretas, á 24 reales en rústica y  
28 en pasta. En las provincias en las librerías siguientes: Ba
dajoz, Carrillo. Barcelona, Gaspar. Benavente , Blanco. B ur
go s, Arnaiz. Cáceres, Búrgos. C ád iz, Moraleda. Córdoba, 
Berard. H uelva, Palacios. Jaén , Orozco. Logroño, viuda de 
Brieva. M álaga , Carreras. M u rcia , Benedicto. Pamplona, 
Longás. Plasencia, Pis. Palma (M allorca), Guasp. Reus,  R o
ca. Santiago, R ey Romero. Sevilla, Hidalgo. Valladolid* R o 
dríguez. Valencia , Jimeno. V itoria, Zarasqueta, y  Zaragoza - 
Yagüe. En las mismas librerías se hallará el Pequeño Grandis- 
son á 8 reales en pasta y  6 en percal.

TEATR O S
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía de la ópera Fra-D iavolo á completa orquesta. 
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, de grande espec

táculo , original, en cuatro actos y  en verso , debido á la plu
ma de uno de nuestros primeros literatos, titulado

G U IL L E R M O  T E L L .

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A ,

muy aplaudida comedia en cinco actos, original de D. Manuel 
Bretón de los H erreros, tan concurrida en todas sus repre
sentaciones.

Intermedio de baile.
Terminará la función con sainete.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará la ópera en tres partes, del maestro Pacini, 

titulada
S A F F O .

Personages. Actores.

Alcandro............................. Sr. Alba.
Climene............. .... ..................... Sra. Gariboldi.
Safio. .  ......... ............................. Sra. Baso-Borio.
Faone  .............. .. Sr. Sínico.
Dirce................... ........................  Sra. Chelva.
Ippia.....................................  Sr. Fernandez.
Lisimaco..............................  Sh Becerra.

Estándose ensayando la Safio y  próxima á ponerse en es
cena, la Sra. Raquel Bernardi fue atacada repentinamente de 
una grave dolencia que la impidió continuar desempeñando la 
parte de Climene que le estaba encomendada. Este desgracia
do accidente, que era ya  el segundo que interrumpía la pre
sentación de la ópera en esta temporada , decidió la empresa i  
emplear los recursos con que cuenta para no privar al público 
de una ópera anunciada con repetición, y  acudió á la Sra. Ga
riboldi para que con arreglo á las condiciones de su contrata 
se encargue del papel de Clim ene, á lo que ha tenido que ac
ceder , sacrificando en obsequio del público las consideraciones
que la retraían de hacerlo por un exceso de delicadeza.


